
Gobierno de la Provincia de Mendoza - República Argentina
2020 - Año del Bicentenario del paso a la inmortalidad del Gral. Manuel Belgrano

Disposición

Número: 
Mendoza, 

Referencia: DISPOSICIÓN DE LLAMADO DE LICITACIÓN PÚBLICA

 
Visto el Expediente N° EX-2020-01252302- -GDEMZA-SEGE#MSDSYD; en el cual se gestiona el
llamado a Licitación Pública de Convenio Marco Nº 10606-0012-LPU20, Categoría: Monodrogas Alto
Costo; y

CONSIDERANDO:

Que en Orden 14 la Directora General de Administración de Salud del Ministerio de Salud, Desarrollo
Social  y Deportes, otorga el visto bueno a la solicitud de adquisición de Monodrogas de Alto Costo para
cubrir las necesidades de pacientes sin cobertura social que poseen diagnóstico de enfermedades crónicas
autoinmunes y hereditarias, o estadios graves de otras enfermedades que no han respondido a tratamientos
de primera y segunda línea, y que se atienden en los efectores públicos centralizados y descentralizados.

Que por lo anteriormente expuesto se procede a convocar a Licitación Pública de Convenio Marco para la
adquisición Monodrogas Alto Costo, según las especificaciones definidas en el Pliego de condiciones
generales, particulares, especiales y Anexos que forman parte de dichoexpediente.

Que el art. 131 inc. d) de la Ley Nº 8706 de Administración Financiera establece como funciones del
Órgano Rector del Sistema de contrataciones de la Provincia de Mendoza, la realización de las
Licitaciones de ConvenioMarco;

Que el art. 131 inc. r) de la Ley Nº 8706 de Administración Financiera establece como funciones del
Órgano Rector del Sistema de contrataciones de la Provincia de Mendoza, la de confeccionar, estructurar y
administrarelcatálogodeofertapermanentequesederive delaslicitacionesPúblicasdeConvenioMarco.

Que el art. 141 de la Ley Nº 8.706 de Administración Financiera establece que la Licitación Pública de
Convenio Marco, es el procedimiento público de selección realizado por el Órgano Rector, por el que se
elegirá uno o más proponentes de suministro de bienes y/o prestación de servicios de compra habitual y/o
periódico, en el que se establecerán precios y condiciones (técnicas y comerciales), durante un período de
tiempo definido. Estos bienes o servicios serán puestos a disposición de los Órganos Licitantes, a través
del Catálogo de Oferta Permanente (COP), herramienta por medio de la cual dichos Órganos deberán
emitir directamente una Orden de Compra a los proveedores previamente seleccionados.

Que el art. 141 párrafo 11 del Decreto Nº 1.000 Reglamentario de la Ley de Administración Financiera,
establece que será la Dirección General de Contrataciones Públicas y Gestión de Bienes quien apruebe las
bases y condiciones que regirán las Licitaciones Públicas de Convenio Marco.



Que el art. 141, párrafo 12 del Decreto Nº 1000 Reglamentario de la Ley de Administración Financiera
establece que la Dirección General de Contrataciones Públicas y Gestión de Bienes determinará los
períodos de tiempo en los que estarán vigentes el/los Catálogos de Oferta Permanente devenidos de la/s
Licitaciones Públicas de Convenio Marcoaprobadas.

Que el art. 148 del Decreto Nº 1.000 Reglamentario de la Ley de Administración Financiera establece que
la Dirección General de Contrataciones Públicas y Gestión de Bienes determinará el período de validez de
la garantía unificada de oferta y adjudicación, como así también el importe por el que se deberán afianzar
tales garantías.

Que el art. 146 del Decreto Nº 1.000 Reglamentario de la Ley de Administración Financiera Nº 8.706 da
facultades al Director General de la Dirección General de Contrataciones Públicas y Gestión de Bienes
para precalificar, autorizar y adjudicar las Licitaciones Públicas de ConvenioMarco.

Que en cumplimiento de la normativa citada, la Dirección General de Contrataciones Públicas y Gestión
de Bienes ha procedido a elaborar las Bases, Condiciones y Términos de Uso que rigen las Licitaciones
Públicas de Convenio Marco y el Sistema necesario para la implementación del Catálogo de Oferta
Permanente o C.O.P. por sussiglas.

Que el art. 139 punto h) del Decreto Nº 1.000 Reglamentario de la Ley de Administración Financiera Nº
8.706 establece que los órganos licitantes deberán publicar, licitar, contratar, adjudicar y gestionar todos
los procesos de adquisición de bienes, servicios a los que alude la Ley, utilizando el Sistema de Gestión de
Compras Públicas en entorno Web "Compras Mendoza" o el sistema que en el futuro la Dirección
General  de Contrataciones Públicas y Gestión de Bienes establezca, indicando además que todas las
operaciones que se realicen con el nombre de usuario asignado serán consideradas legalmente válidas, con
todos los efectos legales que así disponga la normativa vigente ola que se dicte en el futuro.

Por ello, y en ejercicio de susatribuciones;

 

EL DIRECTOR GENERAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS Y
GESTIÓN DE BIENES

D I S P O N E:

Artículo 1º - Llámese a Licitación Pública de Convenio Marco-Proceso Nº 10606-0012-LPU20, con el
objeto de contratar la Provisión de Insumos de la Categoría: Monodrogas Alto Costo, destinadas a
satisfacer las necesidades del Ministerio de Salud, Desarrollo Social y Deportes del Gobierno de la
Provincia de Mendoza, disponiéndose que la recepción de ofertas se realizará exclusivamente medianteel
sistema en entorno webCOMPR.AR,através del portalwww.comprar.mendoza.gov.ar, que administra esta
Dirección  General de Contrataciones Públicas y Gestión  deBienes.

Artículo 2°- Apruébese las bases, condiciones, términos de uso y Pliegos de Condiciones Particulares de la
categoría dispuesta en el Artículo 1º de la presente Disposición.

Artículo 3° - Establézcase que la vigencia del contrato será de doce (12) a partir meses a partir de la fecha
de notificación de la Disposición de adjudicacióncon opción de rescisión, a favor y criterio del Estado, a
partir del noveno (9) mes de la contratación. La forma de cotizar deberá contemplar la totalidad del
período contractual, es decir, 12 meses.

 

Artículo 4° - Publíquese la convocatoria para recibir propuestas POR UNA VEZ en el Boletín Oficial,
debiendo cumplirse además con la publicación en el Portal Web www.compras.mendoza.gov.ardel 



respectivo llamado y de los Pliegos de Bases y Condicionesprecedentemente aprobados en la presente.

Artículo 5º - Dispóngase que las Garantías Unificadas de Oferta y Adjudicación serán constituidas por los
oferentes que resulten ser seleccionados en la presente Licitación Pública de Convenio Marco - Proceso Nº
10606-0012-LPU20, por el 5%  del valor total adjudicado, mediante cualquiera de  los instrumentos
autorizados en  el Art. 148 del Decreto  Nº1.000/2015y
enunplazodetreshábilescontadosapartirdelanotificacióndelapresente. Dichas garantías deberán ser
escaneadas y remitidas  por vía electrónica a (despacho.contrataciones@gmail.com) las que tendrán la
validez establecida conforme a las normas  que  rijan  los  instrumentos  por  lo  que  se  constituyen  las
mismas. La Dirección General de Contrataciones Públicas y Gestión de Bienes podrá solicitar
otrasgarantías conforme lo estime conveniente.

Artículo 6º - Publíquese en el portal web de la Dirección General de Contrataciones Públicas y Gestión de
Bienes (www.compras.mendoza.gov.ar), agréguese copia de la presente en la pieza administrativa y
archívese.
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